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RECTIFICACION AL ACTO DE REFORMA os 

AS 
  

ON . “ 
A DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA | LA 

|. PORTUGUESA S¿As lo.” 
  

o. 
1d 

o CUANTIA: INDETERMINADA .- 
  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua» 
  

yas , República del Ecuador , el día vointe de Novienbro del 

l__afño mil novecientos ochenta. onto sí , Doctor Gustayo Falco- 

nl! Ledosma , Abogado y Notario del Cantón , comparoce el 560 
  

for Licenciado don BERNARDO MGGLIla, FUENTES , de estado civil 
  

casado , en su calidad do GERENTE GENERAL, de la Compañifa ÍLA 
    

PORTUGUESA Siñoi, porsonoría que la lefritima con el nombra- 
  

miento que acompañía como documonto habilitanto.- El comparo= 
  

cionte es de nacionalidad ecuatoriana , mayor do cdad, doni- 
  

8 

ciliado en esta ciudad, con capacidad para oblifsarse y con. 
  

tratar , a quien de conocor doy fó .- Bien instruído del Ob= 
  

joto y resultados de esta oscritura de RECTIFICACION y a la 

que procede con anplia libertad, para que la otorgue me pre 
  

senta la minuta dol tenor SLenontoHÉGOR NOTARIO .- Eloye 
  

Usted a Escritura Pública , la presonte minuta quo contiene 
  

una de Rectificación al Acto de Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía 'LA PORTUGUESA Sobe | ; al tonor de las cláusulas si- 
gulentos .- PRIMERA. - COMOARECIENTE .- Comparoce al presonte 
  

acto _, el soñor Licenciado Bernardo Hisring Fuentos, a nombro 

y como Gorente Conoral do LA PORTUGUESA S, As | , Según Dom» 
  

'bramiento inscrito que acompaña A ANTECEDENTES a 
  

Por Escritura Páblica otorgada ante el Notario de Guayaquil, 
    mil novecientos ochenta , FLA, PORTUGUESA S.A P, reformó sus 
o ED Re 

doctor Gustavo Falconf Ledesma , cl día quince de Engro de   
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Estatutos Socigres , en lo refercnte a su capital y a Bu Ob» 
  

jeto social TERCERA += En dicha escritura , en lo que ha-= 
  

ce relación a la minuta ', so han doslizado varios errores, 
  

los que es preciso y necesario aclararlos , siendo los erro= 
  

- res los siguientes : En la cláusula Tercera y al declarar el 
  

Liconciado Bernardo Higgins Fuentes”, que su representada La 
  

Portuguesa S.as », ha reformado los Estatutos Sociales codi- 
  

  

“tado en Veintiocho Millones Ochocientos Mil Sucres ,-y en lo 
  

quo' atafie el objeto social que se lo ha ampliado ,-esta ex 
  

- presión debo de salir, debiondo subsistir la cláusula 
  

- Percera de- dicha Escritura , en el siguiente sentido : * Con 
  

  

  

  

su onlidad | “do Gerente Gencral y representante. legal do | La 
  

  

IAS E. AA A dl 06 E E A PRE 

Portyguosa S.ño + , que su representada ha rosornado 108 Es- 
.. A 0 a 

  

  
   

    

  

id 

  

aumentado en Veinte y Ocho Miliones Ochocientos Mil Sucros, 
  

e O A A SEITE IEA q TT] 

todo: de cn a lo rosuelto, por la “Junta General de 
  

  

  

En s. mueve , ai ficodn de la cual. 
  

se in AP APA Ton dol UNSRCÁCREBLATCERES y para que 
  

  

     
  

E A 
- LOMO mo parto de asta” SSCrA tira BIIEN Y cvs decir que e 

a Ts A 1 rc sl 

  

a 

A 

  

del acta cuya copia se insertará al final Í- En la Cléusula 
  

Cuarta , al hablar 'do la Suscripción del aumento de Cafítal 
    

“dicó 3 Doctor Jorgo Higgins Jaramillo , doscientas treinta 

ficados , en lo referente al capital social que ha sido auner- 

' mencionada , en lo referente al capital social , que ha sido|: 

texto exacto de la Reforma de los Estatutos es'el que constalj.       
Ac Dali 0 IEA APN A 

SADO a
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(011 
y dos acciones y debiendo docir : doscientas trointa y seis 
  " 

" accionos 

  

A 

donde dice P Janos Mierias Fuentes ocho aurciow 

nes pe ,» Ésto no dobe constar , ya que dicho soñior no ha SUG= 
  

  

crito acción alguna on dicho aumonto de Capital i .- En la ción 

gula Quinta , así mismo e rectifica : el error ” oxiotonto;-0n 
  

a , 

ol sontido de quo dos, ñores Do 

      

     

- dora A Lesgins Jaranilio 

  

y Licenciado Bornardo Hi gCInS Fuentos , han suscrito cada uno 
  

de óllos doscientas trointa y seís accioncs por un total 'de' 
  

Once millones ochocientos ql sueros cada uno y quo han paña= 
  

do cl veinte y cinco por ciento capitalizando cada uno do de 
  

los y Dos Millones novecientos cincuenta mil suercs dol Fon» 
  

-do de Reserva que les correspondo ; on lugar de lo quo cons. 
  

ta on la moncionada escritura , como que cada uno do ¿llos 
  

ha suscrito dosciontas treinta y. dos acciones por un total 
  

de once millones solscientos ril sucros y “quo hah pagado el 
  

yeinto y cinco por cionto o sea dos rmillonos Movociontos ml 
  

sucres'; y finalmonte al final do la cláusula Soxta, dondo 
  

.se hace constar que las socias señoras Eliano Fuentes do Hi=- 
  

A 
LN 

seins y Lucía Bojarano de Miggins renunciaron expresamonte 
  

a su derecho para suscribir acciones on cl aurcnto de Capi= 
  

tal, debo cambiarse ol nombro do Lucía Bejarano do Hingina | 

y hacor constar cono : Lucy Hinsins Bejarano br .. CUARTA. El 
  

señor Licenciado Bernardo Miseino Fuentes a nombro de La Por 
  

tugueca S.A. E, deja así roctificado los orrores oxistentcs 
  

en la aludída escritura , subsistiendo on toda su fuerza y 
  

vigor las denás cligéusulas y actos constantes cn la nmísoa . 
    Sírvase insertar ol nombramiento del representante de Fla 

Portuguesa Fy sÍírvace tomar nota:de esta rectificación al   
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27 

márgen de la escritura roctificada .- (firmado) Gonzalo Tri= 
  

-Vifñlo ,= Avbosado .- E 

  

ogistro Mízoro quinicntos ecchonta 

  

FLA PORTUGUESA S.A, |. Enlatadora de Pescado .- Guayaquil ,' 

    
  

_treiuta y uno: de Enero de mil novociontos setenta y ñnuevC.- 
  

Sofior Licenciado. Bernardo Higgins Fnentos »- Ciudad.- Do mis 
  

corsideraciones .- Por la presente cúmplemo manlifestarlo que 
  

la Junta Gencral Ordinaria de Accionistas do Fla Pprtuguosa_ | 

Sobdoot, de fecha de hoy , ha resuelto por unanimidad nombrar]. 
  

  

lo a Ustod Gerente Goncral de la risma por cl tienpo de un 

-añío que sofiala ol Artículo Nécimo Quinto del Estatuto Social 
  

de la Compañia .- La Compañía ! La Portuguesa! , se constitu- 
  

  

sesenta y seis , ante el Notario Doctor Juan de Dios Moralos 
  

Arauco , y bo inscribió on el Registro Mercantil el dos de * 
  

  

Septiombro de nil noveciontos cesonta y seis .- Para el por= 

foccienanmiento del presente nombramiento , sírvase usted fir 
  

  

  

.Hercantil .- Atentamente .- (firmado) Doctor Jorge lisggins 

Jaramillo .=- Acepto el nombramiento +.- (firmado) Bernardo do 
  

. Egins Fuentes .- Queda inscrito costo nombramiento de fojas 
  

número treco vuelta a número catorce vuelta , núncro doce del 
  

Registro Mercantil y anotado bajo el número ciento 'cincuentá” 
  

_ y Sois)del Ropebtorio , archivándoso los certificados de Re= 

-yó por Escritura Míblica ol ocho de Agosto do mil novecientosk. 

  

glstro y su adicional .- Salinas » á diez y sois de Febrero 
  

de mil novociontos setenta y nucvo.- (firmado) L. Colmont Pa» 
  

Abogado Lyis Colmont Patterson.= Registrador “de la Propiedad ' 
  

del cantón Salinas .” Hay un sello .«= Son copias.- El “otorgan y 

      te: “acepta la minuta .-» Lofda esta escritura de rráncipio a 
  

 



  

» ) C 12 

fín or mí el Notario en alta voz , al otorgante ; ésto 

  

la aprueba y suscribe conmigo en unidad de ato .- Doy fó .- 
  

(firmado) Licenciado Bernardo Higgins F..- RUS 0990000611001 
  

C.I.%. 0902576263 .- (firmado) Doctor Gustavo Falconf Ledesmal 
  

A 

  

VAR .«- Enmendados :0rdinaria, posteriormente.- Va- 

Lon. Y 
    A 
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Quada Inscrita la Rectificación de Acta de Refnres de Ep ——|   

fot 

27 

bajo 

utos de la Compañía 1. Pap | 

ts. No=2 del fegistre Ayrcanti2 (Rubro industrial) y anatada | 

el Mo» 415 del “epertorios- Selinsa, a ustata y dondo-tpeti— 
a 

    
 



   

     

    

Ns ochenta y De- o 

A ot ESA TTERSON ” 
de la Propiedad Cantón Salinas 

:-Que en esta fecha se tomó Nata de la Rec 

a e critura de ¿forma de Egtaetutos al mar” 

al correspondiente al presente año .-S,¿ling 

Abril de mil novecientos ochenta y uno 

    

        

    

. 6 8 MITERSON 

dl de la Propiedad Cantón Salinas 

e 

   

18 
Q 
2 

  

- 
% 
Se



. ! » fs 

A e : U 035 
* .”- . A o . / 

na .? 

RECTIFICACION AL ACTO DE REFOR- 
  

MA DE ESTATUTOS: DE LA COMPAÑIA: 
  

  

FLA PORTUGUESA S.A Í.- 

  

v 

, A, - 2  GUANTIA INDETERNINADA: 

En la ciudad de Guayaquil > Capital de la Provincia del Gua- 

  

  

yas , República del Ecuador , A los ocho días del mes de lía- 
  

yo de mil novecientos ochenta 4 ante mí , Doctor Gustavo PFal- 
  

coní Ledesma , Abogado” y Notario del Cantón ,. COMParece el so 
  

for Licenciado don Bernardo Hiegins Fuentes , de estado civil 
  

0 casado , en su arñaaa de Gerente Gencral de la Comparta fLA_ 
  

PORTUGUESA S.A. , pirsonería que la legitima con el nombra= 
  

£. miento que acompafía como docuñento habilitante ; ecuatoriano, 
  

mayor de edad , domiciliádo er esta ciudad , con capacidad. 
18 
  

8. para obligarse y contratar , “a quien de conocer doy fé.-—Bien: 
  

w | _instruído del objeto y result dos' de 'est j ¡- 

e ficación , 2 la que procede con amplia 14bertea, para que la: 
E 

1.2 "otorgue, me presenta la minita del tenor siguiente.- SEÑOR NO. 

w | TARIÍO ,- Eleve Usted a 'Eséritura Pública , la presente minuta 

    
  

  

  

w | _qúe contiene una Rectificación al Acto de Reforma de Estatu-   
  

tos de lá Compañía ' La Portuguesa S.Ai y al.tenor de las cláu 

a sulas siguientes, + PRIMERA: CONPARECIENTE .- Comparece al prer 

  

sente acto , el, señor Licenciado Bernardo Higgins Fuentes, a 

  

. nombre y como Gerente General 'de La Portuguesa S.A. Í según 

nombramiento inscrit     
" Por escritura pública otoréada ante el Notario de Guayaquil 
  

- doctor Gustavo Falconí Ledesma *, el día quince de Enero de mil 
; - — AS 

q novecientos ochenta, | La Portuguesa S.ñ. !, reformó sus Estatu- : 

a o eforento a su Capital y a su objetó S0= 
A ERRE VAAN 

a sl 
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13 

un” 

16 

16 

16 

17 

19 : o: 

y 

e32 

us 

o 4 . 
cial/- TERCERA. - En dicha escritura, en lo que hace relación 
  

a la minutá, se han deslizado “unos errores, los que es pre- 
  

ye : Ay - E 

ciso y: agcdar io adlanarlos:” , ” siendo los errores los' siguio 
  

a er, 3 

En La, Cláusula nt almiphlar de la Suscripción tes:               
del auménto” de Capital., rdice “y Dóctor «Jorge Higgins Jatami 
  

Sn 

doscientas treiñta y sois .acéiones; Licenciado Bernardo Hi- 
  

setas Fuentes 3 doscientas treinta y dos acciones , cuando 
  . y > E 

do 4 % 

en verdad, las. acciones suscritas sdh doscientas treinta .y 
  

==” As ¡ z" 

. 
s . . . 

e 

        

    ps, 1 1 . .. - 
y? 

acción: alguna en dicho aumento -de Capital .- Envia c1áusuza |' 
  

Quinta', así mismo _5e rectifica | el error existente , en el. 
  

    

  

TE ochocientos. mil sucres cada 1 uno y que han pa- 
  

  

gado el veinto y.cihco pór ciento 'capitalizando cada uno de 
: [ - 

éllos ¿-Dos Millones Novetientos cincuenta mil sucres del 
  

a *M 

"Fondo de Reserva que Les corfesponde :; en lugar 'de-lo que 
  

» É + . 

aparece, en la mencionada 'escritura , como que cada uho de 
  

/ . o , t - 

éllos ha suscrito doscientas treinta y dos 'acciones por-un 
  

1 

| total de once millones seiscientos mil 'sucres y que han _pa- 
1 

gado el veinte y cinco por ciento o,sea dos millonos Nove- 
  

cientos mil sucres .- CUARTA :.- El señor Licedciado Bernar- 

  

A | * s , e 

do Higgins Fuentes a'nombre de | La Portuguesa S.A. | , deja 
L ” 7 7 

así aclarado el error existente en la aludida escritura , 
  

  

A AA Y RR AICA LAT NED “.”     subsistiendo ga toda, su. fuerza ly vigor las demás: cláusulas 
  

q rai 
E al A RAE A pa 

Ce eo o. 4 0 . 

A Y, . o 4 CA ' y Z de 

E RIN 

to. ! 
: ——— rijan 

llo”; doscientas tréinta y “dos acélones, siendo en Verdad : 

Soil: ¡FUigondo dide :1 "James Higgins Fúentes ocho acciones y . 

its, : a .% e 5 . I



r 

y actos constantes en la misma .- Sírvase insertar el nombra= 
  

O 

miento del ropresentante _de | La Portuguesa, | y sírvase tomar 
  + ! t 

nota de esta rectificación “al márgen de la escritura rectifi- 
  + > 

AN 1 

cada .- (sifpado) Gónzalo Triviño.» Abogado.” Registro qui- 
  

"nientos ochenta a y seis.- "La; Portuguesa S. Ax | .-Enlatadora de 
  

Pescado .- Guayaquil > treifta y uno de Enero de mil novecien- 
  

tos setenta y nueve .- -Señor Licenciado Ñ Bernardo Higgins 
  

Fuentes ..- Ciudad .- De mis 'considoraciones .= Por” la presen- 
  

" -“te cúmplome manifestarle due la Junta General Ordinaria: de 
  

Acéionistas de fLa Portuguesa S. At , de fecha de Hoy > > hal 
  

risbuelto por unaniri dad nombrarlo a Usted Gerente Gónérar! “de 
  

e 

Ículo Déci: 

  

mo Quinto del Estatuto Social.de la Compañita .- La Compalifá 
  

La Portuguosa + , Se constituyó sor Escritura Pública él o-' 
  

cho de Agosto de m1 novecientos sesenta y seis , ante el oy 
  nm” 

  

tario Doctor Juan do Dios MOraloes: Arauco , y se inscribid en 

el Registro Mercantil el dos de Septiembre de mil novecien- 
  

tos' sesenta y seis .- Para el perfeccionamiento del presente 

nombramiento , sírvase usted firmar al calce , y" posterior- 
  

menté inscribirlo en el Registro Mercantil .-.Atentanmente .- 
  

(firmado) Doctor Jorge Higgins Jaramillo .- Acepto el Nombra 
  

. , Y. 

" miento: «- ( firmado) Bernardo Higgins Fuentes .- Queda ins- 
  _ 

  

crito el presente nombramiento de fojas número trece vuelta 

a número catorce vuelta , número, doce del Registro Mercantil 
  

|__y anotado bajo el número ciento cincuenta y sois , del Reper- 
ed 

torio , archivándose el Certificado de Registro y su adicio- 
  

-nal'.- Salinas , 2% diez y seis de Febrero de mil novecientos 
  ul     “setenta y nueve .- (firmado) L. Colmont P.- Abogado Luis Col- 

, E 

  

.
b
-



Pr >, "PTA , que sello y firmo el día de su otorgamiento -.- 
"5 4 1 . 2. 

e 
g
o
 

Py 

mont Patterson.- Registrador de la Propiedad ¡del Cantón Sali- 
  

nas .- (' Hay un sello en cuyo interior se lee : Registrador”. 
  

dé la Propiodad del Cantón Salinas ).- Es copia .- El otor- 
  

-gante acepta en todas sus. partes.el contenido de la.minuta 

lor mí 
a 

  

  

inserta .- Leída esta escritura de principio a fín 
A . 
y 

,. tod " . e . 
8 rueba , 

  

suscribe conmigo on unidad de acto .- Doy fé.» (firmado) Li- 

Á cenciado Bernardo Higgins F..- RUC 000611001 :¿- C.Tuj, 

  

0902576263 .-. Co Tol. 27947.” (firmado) Poctor Gustavo'Falconí 

  

  

  

  

% 

Se otorgó ante mí en fé de ello confiero esta PRIMERA CO- 
” F 4 , . . s 

  

E e tl a 

ho +. + o y IE NA 
q o . . l PH isso ¿ti EN, 

: . PETT A 
RN, ! E EA: E Y P A : n, Aa UN 5 , 
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TA COMPAÑIA $ 14 PORT 
  

OBESA Sud * q 
  

COANTTA :0f. 20004000 0040 
  

Ba la ciuda? de Guayaquil , Capital de e Protiacia del Guas 
  

  

sue , Bepíbliva del Fousdor y el sffiuias y del mes de Enero 

del «le 11 novoctortos vohenta í ente ml , Doctor Uuataro 
  

FaleonÉ Ledesas , ¿Abogado y Eótario del Cantón, esapareto el 
  

seficr Licomiado Don Beruardo Mugins : Fusntos, de estado ale 
  

v22 cesado , eu eu enlidad de Gerente General de la Cospañía | 
    

y LA PORTEGUESA Soñs : » porsomoía que la logítiza con el. noe 
  

hruialeito que acoupeñía como donamento habilitante; sovateria” 
  

20 , yor de edad , domiciliado en exta ciudad , con capacin| 
  

dal , para obilgares y contoshñar ¿ 4 quien de conocer day fi. + 

  

Bien inetrafio del objeta y resaltados de uta escrítara de 
  

REPDAA 2 ESPREOTOS PU LA CORPARTA ULA FORIOTGUISS Dahl y O 
  

la que procede con aeeplia libertad, para que. la otorgue m0 
  

presenta la cápete del tenor siguiente Sor MOTARIO amila| 
  

ve Tetod a Zecriters Pábidoa la presente rímuta que conticue 
  

sl ento 1egal de seforua de Fetabutos del: tenor stguiente » 
  

PRIMERA : OPOMGANTZ qu COMORFDO Kl prosetia acto legal de ae 
  

Forza da eotatatos ol señor iZcsaciado Bernardo Riggios Faetne 
  

tes , a nombre y como Gerente Generál de La Portaguasa Sue. , 
  

muglo sosbrenisato inscrito que acoazuña O SIGUI: we SUTECE 
  

DENRES .» Por Escrátena Pública otorgada ante ol iobarto de 
  

Guayaquil Doctor Juas de Dlos Kosales *l ocho de Agosto de mi] 
  

aprecientos senauta y sole Í £aserita sn «el aoglakro Horene 
    132 del cantón Salinas al des de Septiembre de dicho año se   
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18 

a ti tc PE Ayer 
  

za Plbstdon chorgeda e2 cole de Cotobey te 242 memeatortar ae 
  

Junta y nuts Éste sh Hotente do. arpas. Peetos Santo 
  

: 
> EOI 

  

  

zando da sacate con un capita. se Don y este mtztcaeo poo 
  

¿tantas HÉ eucrgo ye Dlls accrtiada tub Enecestía en Salime) l 
dl velado y Aneto de, Roehendan de 04) porepfantor sokeria | 
  

gamers Já a Juan Ger sstrarrdizaria de htetoriotas | 
  

  

  

  

Le 7 Ocho Milonna Gehactantes NJ Eueros , o dsie A e. 
  

uu. y Okaco Niilenas Lo Epcrss « y turis renal otto |. 
  

  

Hidamdo el objeto de la sectotal IYÉRICERA «ro Dom hos qu 
  

facodenkos exentos el bipenciado Dereardo Eiguias Fuclities 
  

Hear e ven dechanos, seno da afecto [sostasa), dh 0 ento 
  

tad de Gyecnto Banerih y vepescatacto tepal Ás La: ope 
  

A 
  

Eos acodiden  Cotitlcmtos veía la Fossil Bolio qa 
    

  

aocsomada, y qa 19 coferento 8 sra -— de 65 

  

  

, Tadpmcablllo e, Delete 7 Ooh HiElcwen Ochbeitentos Nil ¿ml    
  

    

  

ETE de comtariddes e elo por ia Jada 
  

Caras. de Aepimuisias de La comperiía 0 sort dol dos de 
  

Ház de 06% serostatos gotenta y Dueto , copia cprtáricm 
  

e 1 Binal coge Sarunerta asas], 
        

>
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Es decir que el texto sxacto de la reforma de los estatutos es 
  

el que congta del acta auya copía se invertará al fina (6 
  

SCNIPCION AUMENTO -DE CAPITAL .» A hon. 

bra do Lú u .« de y como Geronto General doclaras 
——— 

Con motivo del aumento de capital de la Conpatiía ce han sti» 

tido Ú 8 
EE AAA 

cincuenta mil sucres cada una , que en la mencionáda see | 
etón de Junta General. de duetonistas Pan suscritas 

yo 

  

así : Doctor Jorge Atentos Javanillo + h hooctertos. fret” 
  

|
 

Y es a00)acetonón_. a” Licens 

| (¿eno acoiohas ,- Ex total se suscribieron _qitedentos esten- 

Ñan 

  

tantos tragínta y don accion ¡ Instituto FarmaoonbA CUBE, 
e a 

-e0 6. á, o A - átento 
rt y 

  

Jabró es     

ta y oeín atetones de cincuenta rf1 eucres cada una por — |   

  

un monto de Veinte y Ocho Millonoa Uchociemtos. ¡11 Sucrepiel 

PaG0 DEL AUMENTO DE CAPITAL .» Á nombre y 80» 

í de La Portugueaa Ss An declaras que ol 
    
  

eumento de Capital de Velnte y Ocho 'kilones Ushociañtos 
  

41 Sucres ao la” paga on la síguisnte forsa : Lom selñlorsa 
  

Doctor Jorge Higgtos Jaraitios Ldgenciado Bernardo lis 
  

Siinse Fuentesha suscrito y cada uno de flios doscientos 
  

treinta y dos acziones por un total de -Once 
o 

Hillones $ 
  

clautos T4l Sueres cadá uno y las pages on la siguiente 
  

'- FOFMA : El Veinte y Cinco por olentó “capitaltiando , cada 
  

bro de Sllos , Dos Miliches e ¿uores del. 
  

| Pongoile Resira quejes ocrireeponde y y 14 alferencia le 
pim 

pagarán , en muberario dentro de un piezo de dos sos 4 
      partir del dos de ADrFÉL de mil noyectentos setenta y tum 
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Yu e.” LA Compañía Inabítuto Yarnaco-=Diclógico 26 A Ss» 

   
  

  

lloñeg Doscientos 111 Sucrga , y las pasará a: il» 

cinco 

  

váinte 9.9.8 1. escientos 

Sueres capitalizando «su parte on 91 Fondo do ¿teservá y 
  

14 pagará dentro del plaso de dos afioo contados 1 pat» 

diferencía y o scan Tros tiáldioncs oveciontos 54 Sucres 

    

tir del dos 40 Abrál do uti norociéntos sotente y nueva, 
  

pago que lo hará un numerario »e fa señor Jauoo Blgrins 
  

Fuéntos paga' sus ocho segionen an ; El volnte y cinco 
  

por siento , o ven Cten 141 Suoros en mnorario y la dd 
  

foroncia o sos grosctantos $12 /Sucros dentro del niemo 
  

roforido _Pleso do dos «fos «/A2IA ¿> Se doja constáns 
  

cta de qua la euscripotón de las acciones y la forsa de 
  

pago > autos expuestas » Fueron acordadas por aneptnidnd 
  

do ” votos. de la Junta Roneral do Accionistas e 18 SC» 
  

sión del dos 4e Abril de mil novecientos sstonta y nue 
  

ys 

Yo y que las socias señoren Bllano Fuentes de Higgina' 
  

    
  

- 6 derecho para suscribir acciones en ol aumento de ml : 

tal 5 Agregaé Voted solor Hotarío las dentes ciéusules 
    ostilo e» £ firmado) Doctor Gomgalo Hobon Eligaldo ». Ado»| 

gado .* Noglstro uínero trescientos ocho eb ñ 20 a Ta 
  

GULSA S.A UNLADADORA De _4E89 
  

CADO 4. Guayaquil , treínta y uno do Enero do e42 0% 
  

vegientos cobonha y nueva y” Jofior Záconciado 250 

  

  

HÍGUINS FUERTES ¿» Ciudad y» Do uis const dorartones pr da 
    la prosente cÁnplene canifoctario que a ¿unta Goneral 
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16 
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a E La 3 IMM LAS de DOS 

tor Jorgú Bigeibo Jaramillo we ACEPTO SL. NOMBRAMIGNO 

  

  

        
- gaóh el Rogiatro farrendo parte de esta Eecritura Copia de 

Acta de Junta General ds hcetonistas de la Compunita 14 
  

  

  

    de Impuestos". 4 En coñoscueucia, el otorgante acepte la aijmtas



10 

11 

x 

17 

19 

Leda esta escritura de e principio - . A tán , por má el Notario, 

Ls IL a EN A e e 

en alta voz, 2 y otorgante _; 3 dste le aprueba y suscrido cond 

migo en unidad de acto ¿0 Doy fé ..= (£irmado) Licenciado Bore] 
  

  

  

__nerdo tario Fui RUC 0990000611001 .. ek £ 
    

  

mádo) Doctor Gustafs * 

  

  

  

     
  

le mil L noyecáentos setenta y nue» a , A dos Ale Abril 
  

ok a las cinco de la tarde )cíneo: pare) , en el local de 
  

la Comparifa , ge reunteron 6n Junta Genéral los socios de ¡Lal 

PORTUGUESA S.As | sefioren : Liceneiado Bernardo Higgins Puan» 
  

tes Z Gerente General de la Sociedad , propietario de Seís 
  

Millones quinientos noventa y nueve mál sucres ón acciones ; 
  

. Doctor Jorge Higgins Jaramillo”, 1 Presidente de la Compañía, 
  

propietario de seis milloñes quinientos noventa mil sucros 
  

en ácclones ; la Conpatióa i instituto Faruaco Biológico Sud] 
  

( FNFABI ) Ao propietario de tres millones de sucres en. accio. 
  

ños » representado por el Bactor Jorge Higgins Jaramillo ¿ 
  

representante Jogal de dicha Sociedad ; Licenciado Janes He 
  

ggine Fuentes 4 propietario de Cinco mil gueres en acciones 
  

  

. setiora Eliana Fiana Fuentes de musina£ prosistarie de cáneo, 41 
A arar . 

ar 

E Luoy Higgins Bojaraná ¿ propios 

  

  

súcres en accíones ; Seftorita >
 

. 

     
. Sart de un md sucres en. acciones 1» Es decir que los ais” 
  

tentes representaban el Capital Social de la compañila que on 
  

de Diez y sele Millones Doscientos: 441 Sucres 4* fambién. cont 
  

pareció la Comisaria de 1e Compañia. , Señora. Angela. ad 
  

Moraes ds Prosidió lea soeión el Presidente de la Competida , 
  

_ Doctor. Jorge Higgino Jaramillo , actuando como Searetario. el 
      Gerente General Licenciado Bergardo Higgine Fuentes quien er 
  

A
S
 

»
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1? 

mm 

? somtyiativas a > TERCERO - 

cms E - OA: a 

4 de Cuarenta y Cinco - Wi XLones de Sucres_, BAvi91g0 Su cuatro 

pál sucres cada una de Éllas , huneradas desde el cero cero 

CL 005 

  

  

    

, que estaba representada la totalidad del Capital Social.» El 

  

  

que la sesión tenúría por objeto tratar sobrp la Refórma de - 
  

Estatutos Sociales por Aumento de: Capital “.» Discutido el a» | 

unto objeto de la sesión la Junta. General » la Junta , por 
  

       

tes puntos ya PRIMERO q , Aunentar el Capital de a ocsataa el 
A 

la suna de Veinte: y ocho H4illoneb Ochocientos: MEA Sucres, cor 

lo cual el Capital de la Compañía queda sunantado 2 Lunrenta 

    

Ll
 

  

  

y Sinco Míl1onós de Bucres. SEGUNDO ._. Futttr, con motivo 

del Mimento de Capital , _quinientos sstenta y y peta acciones 
  

serie 7 , por ciaicuenta mil sucres cada UNA y ordinarias y 
  

    

Ay 

lante , el Artáculo Cuartos Capital ee El capitel, AdcsRA se, es 
    

a A Ar a ro a mr 

  

- 

uno hasta el cuatrocientos ., inclusive , do la serte A ;.En 
  

nominal de Le mil Bucres cada una de éltao nuneradas del 
  

cero cero uno hasta el doscientás cincuenta. y. ocho 2 Inclosi- 
      ve , de la serte B ; En ciento cuarentá Acciones Ordinarias 

Y   

laboró la lísta de Socios concurrénteb _; acciones representa» 

| unanimidad de votos 2 68 decir con una a votación equivalente 

La
nd
 

cientos veinte acciones Ordinarias de un valor: Homipal de _ 

- doscientos cincuenta y Ocho Acciones Ordinarias de un yalor 

a 

  

a 

pa 
420
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17 

19 

a e 

+ 

de un valor nominal de cincuenta, iii sucres cada una de ¿llas . 
e A ma 

numeradas desde el cero cero “ano “hasta el ciento cuarenta s 
  

inclusivo , de la sorio C. ; En cúarenta Acciones Ordinarias 
  

  

' y nominativis de cincuenta: míl sueres cada uná de óllas, nus 

meradas desde el cero uno hasta el cuarenta, inclusive, de la] : 
  

serio D ; En ochenta y cuatro Acolones Ordinarias y noninatiz 
  

vas de cincuenta mil sucros cada una de $llas , nuneradas deb= 
  

.de el cero uno hasta el ochenta y cuatro, inclusive , de la 
  

serie E; y , en quinientos sotenta y seis Acciones Órdina» 
  

riar y nominativas de cincuenta mil sucres cada una de $llas, 
  

numeradas desde el cero cero uno hasta el quinientos. setenta ) 
  

+
 y seió , inclusive , de la serie F ,» Cada Acción es indiyisi. 

  

! 

ble ¿»+ Las ficciones de la Serie A dan derecho aun voto cada 
  

. una do ólias , lasacciónos de la Serio B dan derecho a diez : os 
  

votog cada una de $llas , las acciones de la serio. C dan dere: ns: 
  

cho a cáncuenta votos. cada una de élles, las acciones de la . 
  

sorie D dan derecho a cincuénta votos cada una de Úllas , las 
  

acciones de la Sorie E dan derecho a cincuenta yotos cada una 

  

. de Élias , y las acciones de la Serie F dan derecho a cineuenp AN 

ta votos cada. una d Slizas , en. proporción x= su valor pagado 
  

en las Sesiones $ contámiación , la Junta deneral. de Asctoh 
  

“nistas-, , pes, a tratar sobre”? 
  

  

sotentá y seis acciones , serie? otivo del Aumento y. Cas 
  

pital .”» Las Socias Sefiora Eliana Fuentes de Hi y Señori: 
O A

Ñ
 

  

ta Lucy Eseeion Bejaraño y Etcenciado Janes Hig . Fueni Y 
: 

  

    

  

  
  

mani fostaron que no deseaban suscribir acciones correspond. 5 

teb al aumento E Capital y que renunciaban al derecho que yu ” 
A       diera correspondories para suscribir tales acciones sy y , que] ”



(e 

16 

11 

12 

se 

13 

10 

16 

17 

C 006 
aceptaban que la totalidad delas acciones fuesen suscritas» 

IA .-3 

por us cónsódtios .- Tomando en consideración lo declarado 
  

por los tres socios antes mencionados todos los accionistas 
  

restantes, de comín acuerdo , resolvieron suscribir el Ca, 
  

en la siguiente forma: El Doctor Jorge Míggins Jaramillo ( 
  

  

suscribió doscientos treinta y seis acciones, ; El Licenciado. 

Bernardo Higgins Fuentes % suscribió doscientos treinta y. 
A A 

ggis accionos 

suscribió ciento cuatro acciones ;- Es decir , que en total 

  

s Instituto Farmaco=Blológico Sabe ( INFABI Y 

  

  

suscribieron quinientos setenta y seís accionós. de cincuenta 
  

| mi, Sueres cada una , por un total de Veinte y Ocho Millones 

Ochotientos M1 Sucres , 08 decir todo el Aumento de' Capital ¿» 
  

. áeto Seguido , se pasó a tratar obre el pego del Aumerito de 
  

Capital, y la Juhta General por unanimidad de votos , 08 de» 
  

cir con el voto favorable de todas las acciones de la Compas 
  

sin y que: representan Diez y seis millones Doscientos 1H] sus + 

  

cres , aprobó: el siguiente PABO del Aumento del Capital So 
  

ojal .- A.) De- conformidad con la contabilidad de la Conpaida;, 
  

a un porcentaje de acuerdo a la cántidad de sus acciones q” 

Consecuentemente , los socios pueden pagar parte del Aumento 

existe un Fondo de Reserva del cual cade socio tione derecho 
—— IN ANNAAÓRNNANCANNNACANCAAAN ÓN . 

  

de tapital » preciosmente capitalicapgo Su SEOÍA- ade 

      

da. TUE MEL 

  

  

  

por ciento de las acciones que ha suscrito». BllAcenciado 
  

CISUSRIA Ed GEAS. O Sea el veinte y cinco por ciento de   Bernardo Higgins Fuentos capitaliza “dos millones novecientos. re    
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14 
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16 

17 

18 

15 

A A A A A o MAA ur ne. €. mz 

las acciones que ha suscrito,- ña Compañía Y Instituto Parmaco= . 
  

A A A per A 

Biológico S.b. y CINFABD), capitaliza Un 'idllón trescientos ui] 
  

: SUCre8, o Set el veinte y cinco por clento de las accíones qug 
  

: EN Suscrito. Br JEl saldo del Aunento de Capital que queda a 
  

: cargo 0 por- pagar. cada Accionista, y que corresponde ad get 
  

ta y cinco por 'cientd de. las Acciones enscritas por cada uno 
    TP E 

de á1109» se resolw1$ e” lo pagaran en dos años de plazo, A 
  

partir del dos de Abril de mil novecientos setenta y hueve.- 
  

En este. foria be ha declarado el Aumento de Capital.+Con lo rq- 
  

suelto terminó la sesión y se declaró un receso para lá redac» 
  

ción de esta acta.- Roinstalada la Junta se loyó esta acta, 
  

que- fué aprobada por todos los presentes quimnes la susoribie- 
  

ron en señal de conformidad.-Píruan ; Doctor Jorge Higgins Ja= | 
  

" vamitlloS Presiderito, f) Licenciado Bernardo Higgins Puentes / o. 
  

Gotente-Secretario, £) Doctor Jorge Higgins Jaramilio,% Ropres a 
  

P sentante Legúl de Instituto Farmaco Biológico S.As(I ns " 
  

KID Safiora PÍiane Puentes dé Eiggino / Ml (Señorita Lucy Higgins 
  

Bejarano 4, 2) Lácenciado James Higgins Fuentes. S0ERPIFICO: :Qué 
  

la presente copia reproduce fisimente el Acta de la Sesión de A 
  

Y 

Junta General de Accionistas de LA PORTUGUESA ode realizada 
  

el dos de Abril de mil novecientos estentimuevo sa las cánco_ 
  

de la bardo, cuyo original reposa en el Libro de Actas -de la 
  

+ Compafidas»p-Licenciado Bernaráhc Miegins Fuentes, ERENTD-=SE 
  

  

CRETARIO.-Enmendados :concurrentes, acciones, Gerente, - Vaio a 

. 4 
e. 

- 

    
  

    
  

  

  
DOY FE: Que to=



4 

   

má nota al margen de la matríz original de la pre- 

sente, que por Resolución nómeyo:' 12,602, del se- 

for Intendente de Compañías, de fecha: veiñte y nue 

ve de Diciembre de míl' novecientos ochenta, fué a- 

probada en todas ' sus partes y - -cláusulás pertinentes, 

escritura ésta que fué rectificada por la otorgada 

ante mí, eh veinte de Noviembre de mil novecientos 

ochenta, que también fu6 aprobada por la antes men- 

cionada Resolución. - Guayaquil, tres de Abril de 

mil novecientos ochenta y .. 

  

e 
* . 

GONZ£TO MORENO LOOR , Noterio Tituler Tercero del cent'n, hece cons- 

ter que en ests fechs. y de conformidsá con ls Resolución númeo 

12.602, de veintinueve de dicicmbre demil novecientos ochents ,del 

señor Intendente de compsñis,, bs tomsdo nóte, y el mergen de ls 

metriz correspondiente de ocho de egosto de míl novecientos se- 

sents y seis “a que se refíere el presente testimonio, de lsre- 

forme de estetutos conteniás en el mismo. y- Gueyequil, ebril sieto 

ee mil novecientóbs ochents y uno.----   

  

En Cumplimiento a la Rgsolución  No-12.602 del Intendente 
pañías, dictada el veintinueve ge O¿ciembre de mil nove 
y uno, queda nscrito el Aumento de Capital 

anpañía Anónima gencminada "LA POS 
de fs. 1 a fs. 5 Vta. N 

o el No. 414 gel Reperto 
É novecientos ochenta 

de Com- 

entos ochenta- 
   

    

      

  

PATTERSON 

2 Cantón Salinas



CERTIF IC 0'3- Que con fecha de hoy see ha archivado una 

copia eutentica de esta" escrítura en cumplimiento ge le disposi 

ción en el Dacre Número setecientos treinte y tres dictada por 

fíblica el veinte y dos de Agosto de 1.975" 

Ah) 878 del veinte y ocho de agosto de- 

p yl y dos de Abril de mil novecientos ochen 

         

    

  

    FI C 0 32- Que en esta fecha se tomo Nota de la RePorma= 

Estetutos y de Ajmento de Capital que hace la Compañía La 

Portuguesa S.A . ya los quee se refiere esta escrituras, el mar 

gen de la inscripción de la Escritura de Codificeción de les 

o Mer     £setatutos Codíficados que 

centil Rubro Índustrisl corregpondíe o Sy) A-,


